
 

 

 

 El procedimiento que se seguirá el 10 de abril de 2021 en la Asamblea General 

Extraordinaria para la Elección de Presidente será el siguiente: 
 

 1º.— Se abrirá el salón para recibir a los asambleístas a las 09'30h. 

 2º.— Se identificará a los asambleístas con su DNI y el documento de 

desplazamiento que se les ha suministrado. 

De todas formas, por si alguien no ha recogido el documento de 

desplazamiento, la Junta Electoral tendrá en su mano copia. 

En este caso, previa identificación del asambleísta con su DNI y el 

documento de representación de club debidamente rellenado, se le 

entregará el documento de desplazamiento y podrá acceder a la sala. 

 3º.— Una vez iniciada la sesión (cuando la Junta Electoral lo estime 

conveniente) y sentados los asambleístas en el asiento que les haya 

sido asignado, se procederá a un sorteo para designar la mesa 

electoral, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento electoral. 

 4º.— Designada la mesa electoral, se irá llamando a los votantes de acuerdo 

al sistema (por estamentos) ya establecido en el Reglamento electoral. 

 5º.— El acceso a la sala para votar se cerrará cuando la mesa cierre la urna. 

Esto quiere decir que, los asambleístas tienen hasta el momento de 

cierre de la urna para acceder a la sala a votar. 

 6º.— Previamente a la votación, los candidatos presentes tendrán 10 

minutos para comunicar su programa a los votantes (por las 

circunstancias sanitarias actuales, consideramos desde la Junta 

Electoral excesivo los 30 minutos que establece la normativa electoral). 

 7º.— Con el cierre de la urna se cerrará la sala, y ya no podrá acceder nadie a 

votar. 

 8º.— A continuación se producirá el escrutinio y proclamación provisional del 

elegido, de acuerdo con la normativa electoral de la Federación Vasca 

de Judo y DD.AA. 

 9º.- Los Miembros Asambleístas, deberán de seguir en todo momento las 

medidas de protección COVID -19 que el personal de organización de la 

federación, de acuerdo con el protocolo enviado y publicado 
 

 

  

              

 
 


